
 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-192 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Blandon Nieto Hector Jaime 

Segundo: Que Sandra Patricia Blandon Vargas quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Blandon Nieto 

Hector Jaime se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandra Patricia 

Blandon Vargas, a la dirección Cll 69 87 L 43 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Blandon 

Nieto Hector Jaime.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandra Patricia Blandon Vargas de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandra Patricia Blandon Vargas, la siguiente 

Cll 69 87 L 43 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-193 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gabanzo Duarte Elieser 

Segundo: Que Sastre Buitrago Adiela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gabanzo Duarte 

Elieser se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sastre Buitrago 

Adiela, a la dirección Cl 34 B Sur No 90a 09 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gabanzo 

Duarte Elieser.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sastre Buitrago Adiela de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sastre Buitrago Adiela, la siguiente Cl 34 B 

Sur No 90a 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-194 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Vargas Miguel 

Segundo: Que Jose Raul Mendoza Parra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Vargas Miguel 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Raul 

Mendoza Parra, a la dirección Kra 24 53 03 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Vargas 

Miguel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Raul Mendoza Parra de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Raul Mendoza Parra, la siguiente Kra 24 

53 03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-195 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Restrepo Osorio Francisco Emilio 

Segundo: Que Hermanitas De Los Ancianos Desamparados quien figura como responsable 

del contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Restrepo Osorio Francisco Emilio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hermanitas De 

Los Ancianos Desamparados, a la dirección Kra 97 32 64 Fontibon registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Restrepo 

Osorio Francisco Emilio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hermanitas De Los Ancianos Desamparados de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hermanitas De Los Ancianos Desamparados, 

la siguiente Kra 97 32 64 Fontibon, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-196 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Agudelo Romero Jaime 

Segundo: Que Agudelo Fuentes Alfonso quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Agudelo Romero 

Jaime se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Agudelo 

Fuentes Alfonso, a la dirección Diag 16b Bis No 98-50 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Agudelo 

Romero Jaime.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Agudelo Fuentes Alfonso de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Agudelo Fuentes Alfonso, la siguiente Diag 

16b Bis No 98-50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-197 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Casas Miguel 

Segundo: Que Rodriguez Zaque Libardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Casas Miguel se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Zaque Libardo, a la dirección Cl 69 B No 17m 33 Lucero Medio registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Casas 

Miguel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Zaque Libardo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Zaque Libardo, la siguiente Cl 69 

B No 17m 33 Lucero Medio, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-198 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rojas Rojas Maria Felicitas 

Segundo: Que Gamez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rojas Rojas Maria Felicitas se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gamez, a la 

dirección Aven1 N§ 10a-78 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas Rojas 

Maria Felicitas.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gamez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gamez, la siguiente Aven1 N§ 10a-78, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-199 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez De Campo Maria Olivia 

Segundo: Que Campo Gomez Francia Elena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez De Campo 

Maria Olivia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Campo Gomez 

Francia Elena, a la dirección Cra 69 Gbis No 39 H 84 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez De 

Campo Maria Olivia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Campo Gomez Francia Elena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Campo Gomez Francia Elena, la siguiente 

Cra 69 Gbis No 39 H 84 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-200 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro Laguna Vicenta 

Segundo: Que Gloria Castro quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castro Laguna Vicenta se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gloria Castro, a 

la dirección Kra 44 58 C 66 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro 

Laguna Vicenta.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gloria Castro de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gloria Castro, la siguiente Kra 44 58 C 66 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-201 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Viloria Ulfran Alfonso 

Segundo: Que Julian Alexander Agudelo Arcila quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia Viloria 

Ulfran Alfonso se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Julian 

Alexander Agudelo Arcila, a la dirección Dg 42 A Sur 81 A 03 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia 

Viloria Ulfran Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Julian Alexander Agudelo Arcila de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Julian Alexander Agudelo Arcila, la 

siguiente Dg 42 A Sur 81 A 03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-202 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Melo Chavarro Carlos Julio 

Segundo: Que Leonor Chavarro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Melo Chavarro 

Carlos Julio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leonor 

Chavarro, a la dirección Kra 14 F 75 A 55 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Melo 

Chavarro Carlos Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leonor Chavarro de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leonor Chavarro, la siguiente Kra 14 F 75 A 

55, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-203 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Morera Andres Felipe 

Segundo: Que Alexander Morera quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Morera Andres 

Felipe se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alexander 

Morera, a la dirección Cll 49 A Sur 28 93 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morera 

Andres Felipe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alexander Morera de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alexander Morera, la siguiente Cll 49 A Sur 

28 93, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-204 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hormiga Jara Cesar Oswaldo 

Segundo: Que Maria Alejandra Hormiga Rodriguez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hormiga 

Jara Cesar Oswaldo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Alejandra 

Hormiga Rodriguez, a la dirección Dg 48 J Sur 1 96 Casa 11 Int14 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hormiga 

Jara Cesar Oswaldo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Alejandra Hormiga Rodriguez de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Alejandra Hormiga Rodriguez, la 

siguiente Dg 48 J Sur 1 96 Casa 11 Int14, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-205 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arevalo Blanca Isabel 

Segundo: Que Yefer Jose Veloza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arevalo Blanca 

Isabel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yefer Jose 

Veloza, a la dirección Kra 94 A 42 B 31 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arevalo 

Blanca Isabel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yefer Jose Veloza de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yefer Jose Veloza, la siguiente Kra 94 A 42 

B 31 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-206 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Leon Torres Luis Eduardo 

Segundo: Que Inversiones Montesacro Ltda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Leon Torres Luis 

Eduardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Inversiones 

Montesacro Ltda, a la dirección Calle 33 A N§ 15-44 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leon Torres 

Luis Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Inversiones Montesacro Ltda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Inversiones Montesacro Ltda, la siguiente 

Calle 33 A N§ 15-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-207 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Forero Contreras Jaime 

Segundo: Que Luis Eduardo Arevalo Rodriguez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Forero 

Contreras Jaime se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Eduardo 

Arevalo Rodriguez, a la dirección Kra 27 C Este 42 20 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Forero 

Contreras Jaime.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Eduardo Arevalo Rodriguez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Eduardo Arevalo Rodriguez, la 

siguiente Kra 27 C Este 42 20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-208 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Patiño De Casallas Betsabe 

Segundo: Que Pachon Peña Hector quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Patiño De Casallas 

Betsabe se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pachon Peña 

Hector, a la dirección Diag 69d Sur No 14-44 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Patiño De 

Casallas Betsabe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pachon Peña Hector de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pachon Peña Hector, la siguiente Diag 69d 

Sur No 14-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-209 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rivera De Lombana Emelina 

Segundo: Que Cristian Daniel Lombana Santander quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rivera De 

Lombana Emelina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cristian Daniel 

Lombana Santander, a la dirección Kra 31 41 A 11 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rivera De 

Lombana Emelina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cristian Daniel Lombana Santander de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cristian Daniel Lombana Santander, la 

siguiente Kra 31 41 A 11 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-210 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pacheco Vallaroel Nerwi Gabriel 

Segundo: Que Teran Borjas Wildanya Del Carmen quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pacheco 

Vallaroel Nerwi Gabriel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Teran Borjas 

Wildanya Del Carmen, a la dirección Cl 22 F No 109 A 05 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pacheco 

Vallaroel Nerwi Gabriel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Teran Borjas Wildanya Del Carmen de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Teran Borjas Wildanya Del Carmen, la 

siguiente Cl 22 F No 109 A 05, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-211 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salazar Rodriguez Rosalia 

Segundo: Que Perlaza Salazar Dora Luz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Salazar Rodriguez 

Rosalia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perlaza Salazar 

Dora Luz, a la dirección Cl 69 No 77b-47 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salazar 

Rodriguez Rosalia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perlaza Salazar Dora Luz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perlaza Salazar Dora Luz, la siguiente Cl 69 

No 77b-47, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-212 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Giraldo Contreras Horacio Augusto 

Segundo: Que Alfaro Parada Jhon Alexander quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Giraldo Contreras 

Horacio Augusto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alfaro Parada 

Jhon Alexander, a la dirección Cl 36 Sur No 77-33 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Giraldo 

Contreras Horacio Augusto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alfaro Parada Jhon Alexander de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alfaro Parada Jhon Alexander, la siguiente 

Cl 36 Sur No 77-33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-213 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Fernandez Castañeda Johan Duvan 

Segundo: Que Fernandez German Antonio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Fernandez Castañeda 

Johan Duvan se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fernandez 

German Antonio, a la dirección Cra 10c No 30d 60sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fernandez 

Castañeda Johan Duvan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fernandez German Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fernandez German Antonio, la siguiente Cra 

10c No 30d 60sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-214 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Suaza Luna Fredy 

Segundo: Que Suaza Mejia Jonathan Smitd quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Suaza Luna Fredy se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Suaza Mejia 

Jonathan Smitd, a la dirección Cra 2 B No 89c 14 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suaza Luna 

Fredy.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Suaza Mejia Jonathan Smitd de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Suaza Mejia Jonathan Smitd, la siguiente Cra 

2 B No 89c 14, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-215 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Chara Juan De Dios 

Segundo: Que Osorio Gaviria Joel David quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Chara Juan De Dios 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Osorio Gaviria 

Joel David, a la dirección Cl 23 Sur No 24d 56 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chara Juan 

De Dios.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Osorio Gaviria Joel David de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Osorio Gaviria Joel David, la siguiente Cl 23 

Sur No 24d 56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-216 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Noguera Luis Mariano 

Segundo: Que Sosa Cabrera Aidee quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Noguera Luis 

Mariano se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sosa Cabrera 

Aidee, a la dirección Cra 12 F Este No 88-13 F Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Noguera 

Luis Mariano.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sosa Cabrera Aidee de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sosa Cabrera Aidee, la siguiente Cra 12 F 

Este No 88-13 F Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-217 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Poveda Gil Fabian Stiven 

Segundo: Que Poveda Moros Ismael Alfonso quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Poveda Gil Fabian 

Stiven se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Poveda Moros 

Ismael Alfonso, a la dirección Cra 15 Este No 42 C 45 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Poveda Gil 

Fabian Stiven.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Poveda Moros Ismael Alfonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Poveda Moros Ismael Alfonso, la siguiente 

Cra 15 Este No 42 C 45 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-218 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Jimenez Jorge Raul 

Segundo: Que Motta Mendivelso Elcira quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Jimenez Jorge Raul 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Motta 

Mendivelso Elcira, a la dirección Calle 32 Bis Sur No 26-d 34 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jimenez 

Jorge Raul.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Motta Mendivelso Elcira de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Motta Mendivelso Elcira, la siguiente Calle 

32 Bis Sur No 26-d 34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-219 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rincon Hernandez Pastor 

Segundo: Que John Jairo Rincon Solera quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rincon Hernandez 

Pastor se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a John Jairo 

Rincon Solera, a la dirección Kra 18 V 68 C 20 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rincon 

Hernandez Pastor.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a John Jairo Rincon Solera de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de John Jairo Rincon Solera, la siguiente Kra 18 

V 68 C 20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-220 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Nemojon Parra Marco Antonio 

Segundo: Que Jose Vicente Nemojon Guavita quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Nemojon Parra 

Marco Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Vicente 

Nemojon Guavita, a la dirección Dg 31 B 24 39 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Nemojon 

Parra Marco Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Vicente Nemojon Guavita de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Vicente Nemojon Guavita, la siguiente 

Dg 31 B 24 39 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-221 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Elsy Josefina 

Segundo: Que Maria Nelly Niño Espinosa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Elsy 

Josefina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Nelly 

Niño Espinosa, a la dirección Kra 9 Este 87 C 10 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Elsy Josefina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Nelly Niño Espinosa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Nelly Niño Espinosa, la siguiente Kra 

9 Este 87 C 10 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-222 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gamez Cano Pedro Joaquin 

Segundo: Que Gamez Buitrago Luis Ernesto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gamez Cano Pedro 

Joaquin se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gamez Buitrago 

Luis Ernesto, a la dirección Finca San Jose Vda Cañaveral S registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gamez 

Cano Pedro Joaquin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gamez Buitrago Luis Ernesto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gamez Buitrago Luis Ernesto, la siguiente 

Finca San Jose Vda Cañaveral S, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-223 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Luis Adelmo 

Segundo: Que Cristian Leonardo Perez Gomez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez Luis 

Adelmo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cristian 

Leonardo Perez Gomez, a la dirección Kra 20 F 62 03 San Francisco registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez Luis 

Adelmo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cristian Leonardo Perez Gomez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cristian Leonardo Perez Gomez, la siguiente 

Kra 20 F 62 03 San Francisco, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-224 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hidalgo Gutierrez Jhon Anderson 

Segundo: Que Armando Mejia Castillo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hidalgo Gutierrez 

Jhon Anderson se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Armando Mejia 

Castillo, a la dirección Cll 12 11 35 Flandes registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hidalgo 

Gutierrez Jhon Anderson.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Armando Mejia Castillo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Armando Mejia Castillo, la siguiente Cll 12 

11 35 Flandes, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-225 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Casas Muñoz Edgar 

Segundo: Que Cecilia Casas Muñoz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Casas Muñoz Edgar 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cecilia Casas 

Muñoz, a la dirección Kra 31 A 39 44 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Casas 

Muñoz Edgar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cecilia Casas Muñoz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cecilia Casas Muñoz, la siguiente Kra 31 A 

39 44 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-226 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Quiñonez Ayala Luis Francisco 

Segundo: Que Luis Alejandro Quiñonez Moreno quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Quiñonez 

Ayala Luis Francisco se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Alejandro 

Quiñonez Moreno, a la dirección Cll 50  A Sur 7 28 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quiñonez 

Ayala Luis Francisco.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Alejandro Quiñonez Moreno de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Alejandro Quiñonez Moreno, la 

siguiente Cll 50  A Sur 7 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-227 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Prada De Cubillos Transito 

Segundo: Que Carlos Julio Cubillos Gomez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Prada De Cubillos 

Transito se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carlos Julio 

Cubillos Gomez, a la dirección Tv 13 D 46 08 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Prada De 

Cubillos Transito.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carlos Julio Cubillos Gomez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carlos Julio Cubillos Gomez, la siguiente Tv 

13 D 46 08 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-228 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Montiel Certuche Maria Fernanda 

Segundo: Que Montiel De Hoyos Luis Fernando quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Montiel 

Certuche Maria Fernanda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montiel De 

Hoyos Luis Fernando, a la dirección Cl 13 No  63 12 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montiel 

Certuche Maria Fernanda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montiel De Hoyos Luis Fernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montiel De Hoyos Luis Fernando, la 

siguiente Cl 13 No  63 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-229 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Luis Arturo 

Segundo: Que Lopez Niño Yolima quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez Luis Arturo se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Niño 

Yolima, a la dirección Cll 51 A 36 A 46 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Luis 

Arturo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Niño Yolima de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Niño Yolima, la siguiente Cll 51 A 36 

A 46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-230 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Benavides Ospina Alvaro 

Segundo: Que Riaño Carlos quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Benavides Ospina Alvaro se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Riaño Carlos, a 

la dirección Cl 63 A Sur 73 D 68 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Benavides 

Ospina Alvaro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Riaño Carlos de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Riaño Carlos, la siguiente Cl 63 A Sur 73 D 

68, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-231 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Valentin Jose Eduardo 

Segundo: Que Ramirez Roncancio Leidy Johanna quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez 

Valentin Jose Eduardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez 

Roncancio Leidy Johanna, a la dirección Cl 49 A 36 39 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Valentin Jose Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Roncancio Leidy Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Roncancio Leidy Johanna, la 

siguiente Cl 49 A 36 39 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-232 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Wilson Eva 

Segundo: Que Castillo Castillo Ana Bolena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Wilson Eva se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castillo Castillo 

Ana Bolena, a la dirección Cl 21 4 39 Apto 302 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Wilson Eva.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castillo Castillo Ana Bolena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castillo Castillo Ana Bolena, la siguiente Cl 

21 4 39 Apto 302, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-233 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Niño Fernandez Guillermina 

Segundo: Que Niño Arnoldo quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Niño Fernandez Guillermina se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Niño Arnoldo, a 

la dirección Cra 11 Este No 53c 36 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Niño 

Fernandez Guillermina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Niño Arnoldo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Niño Arnoldo, la siguiente Cra 11 Este No 

53c 36 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-234 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ruiz Perez Ruben Dario 

Segundo: Que Ruiz Perez Gustavo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ruiz Perez Ruben 

Dario se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruiz Perez 

Gustavo, a la dirección Cra 111c No 76-27 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ruiz Perez 

Ruben Dario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruiz Perez Gustavo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruiz Perez Gustavo, la siguiente Cra 111c 

No 76-27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-235 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salas Contreras Franyi Leodan 

Segundo: Que Contreras De Salas Juneida quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Salas Contreras 

Franyi Leodan se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Contreras De 

Salas Juneida, a la dirección Av Cll 1 - 10 A 72 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salas 

Contreras Franyi Leodan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Contreras De Salas Juneida de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Contreras De Salas Juneida, la siguiente Av 

Cll 1 - 10 A 72, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-236 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Amaya Mujica Kleiderman Hispolis 

Segundo: Que Mujica  Arana Hubeth De Los Angeles quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Amaya 

Mujica Kleiderman Hispolis se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mujica  Arana 

Hubeth De Los Angeles, a la dirección Cra 6 Este - 90 Sur - 54 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Amaya 

Mujica Kleiderman Hispolis.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mujica  Arana Hubeth De Los Angeles de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mujica  Arana Hubeth De Los Angeles, la 

siguiente Cra 6 Este - 90 Sur - 54, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-237 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Acevedo Blanco Antonio Jose 

Segundo: Que Acevedo Baron Nabia Patricia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Acevedo Blanco 

Antonio Jose se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acevedo Baron 

Nabia Patricia, a la dirección Cra 26- 35 - 48 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acevedo 

Blanco Antonio Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acevedo Baron Nabia Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acevedo Baron Nabia Patricia, la siguiente 

Cra 26- 35 - 48 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-238 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Urrego Heli 

Segundo: Que Tolosa Flor Jannette quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Urrego Heli se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tolosa Flor 

Jannette, a la dirección Cll 49 - 3 I- 38 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Urrego Heli.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tolosa Flor Jannette de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tolosa Flor Jannette, la siguiente Cll 49 - 3 I- 

38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-239 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardona Vda De Batancourt Blanca 

Segundo: Que Cardona Aguirre Misael quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cardona Vda De 

Batancourt Blanca se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardona 

Aguirre Misael, a la dirección Cra 41 C 5b-43 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardona 

Vda De Batancourt Blanca.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardona Aguirre Misael de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardona Aguirre Misael, la siguiente Cra 41 

C 5b-43, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-240 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez De Sanchez Blanca Lilia 

Segundo: Que Pardo Sanchez Hilder quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez De Sanchez 

Blanca Lilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pardo Sanchez 

Hilder, a la dirección Cra 23 A - 40  03 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez De 

Sanchez Blanca Lilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pardo Sanchez Hilder de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pardo Sanchez Hilder, la siguiente Cra 23 A - 

40  03 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-241 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vasquez Echavarria Gilmer 

Segundo: Que Ospina Muñoz Benilda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vasquez Echavarria 

Gilmer se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ospina Muñoz 

Benilda, a la dirección Cll 72 - 34 C 32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vasquez 

Echavarria Gilmer.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ospina Muñoz Benilda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ospina Muñoz Benilda, la siguiente Cll 72 - 

34 C 32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-242 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Diaz Monica Giseth 

Segundo: Que Diaz Maria Del Carmen quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Diaz 

Monica Giseth se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Maria Del 

Carmen, a la dirección Cl 58 No 99b 69 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Diaz Monica Giseth.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Maria Del Carmen de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Maria Del Carmen, la siguiente Cl 58 

No 99b 69 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-243 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Fraile Vda De Nopia Matilde 

Segundo: Que Cuenca Nopia Diana Emilse quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Fraile Vda De Nopia 

Matilde se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cuenca Nopia 

Diana Emilse, a la dirección Cl 51 B No 78j 54 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fraile Vda 

De Nopia Matilde.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cuenca Nopia Diana Emilse de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cuenca Nopia Diana Emilse, la siguiente Cl 

51 B No 78j 54 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-244 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Camargo Jimenez Genoveva 

Segundo: Que Hernandez Camargo Omar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Camargo Jimenez 

Genoveva se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Camargo Omar, a la dirección Cra 77j No 7a Bis Sur 04 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camargo 

Jimenez Genoveva.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Camargo Omar de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Camargo Omar, la siguiente Cra 

77j No 7a Bis Sur 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-245 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Betancur Fran Alberto 

Segundo: Que Martinez Mancera Yira Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez Betancur 

Fran Alberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez 

Mancera Yira Ines, a la dirección Cra 120a - 70a 28 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Betancur Fran Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Mancera Yira Ines de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Mancera Yira Ines, la siguiente Cra 

120a - 70a 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-246 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Boscan Romero Isabella Cristina 

Segundo: Que Romero Carruyo Jenesis Andreina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Boscan 

Romero Isabella Cristina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero 

Carruyo Jenesis Andreina, a la dirección Bosa registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Boscan 

Romero Isabella Cristina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Carruyo Jenesis Andreina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Carruyo Jenesis Andreina, la 

siguiente Bosa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-247 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardenas Rojas Luis Pastor 

Segundo: Que Cardenas Galindo Mariela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cardenas Rojas Luis 

Pastor se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardenas 

Galindo Mariela, a la dirección Cra 12b No 13a 23 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardenas 

Rojas Luis Pastor.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardenas Galindo Mariela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardenas Galindo Mariela, la siguiente Cra 

12b No 13a 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-248 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Medina Victor Alfonso 

Segundo: Que Lopez Medina Adriana Esperanza quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez 

Medina Victor Alfonso se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Medina 

Adriana Esperanza, a la dirección Cra 22 A Este - 56 A 26 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Medina Victor Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Medina Adriana Esperanza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Medina Adriana Esperanza, la 

siguiente Cra 22 A Este - 56 A 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-249 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garay Victor Manuel 

Segundo: Que Garay Guateque Ana Beatriz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garay Victor Manuel 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garay Guateque 

Ana Beatriz, a la dirección Cll 50 Sur - 98 B- 70 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garay 

Victor Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garay Guateque Ana Beatriz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garay Guateque Ana Beatriz, la siguiente Cll 

50 Sur - 98 B- 70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-250 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Fajardo Carrera Maria Ofelia 

Segundo: Que Cuenca Fajardo Edier Eduardo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Fajardo Carrera 

Maria Ofelia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cuenca Fajardo 

Edier Eduardo, a la dirección Cra 44 - 74a -89 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fajardo 

Carrera Maria Ofelia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cuenca Fajardo Edier Eduardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cuenca Fajardo Edier Eduardo, la siguiente 

Cra 44 - 74a -89 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-251 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Landazuri Calonge Luis Enrique 

Segundo: Que Gracia Ayure Bertilda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Landazuri Calonge 

Luis Enrique se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gracia Ayure 

Bertilda, a la dirección Cra 5 U - 48 - M 55 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Landazuri 

Calonge Luis Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gracia Ayure Bertilda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gracia Ayure Bertilda, la siguiente Cra 5 U - 

48 - M 55, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-252 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tinoco De Gonzalez Lucila 

Segundo: Que Gonzalez Tinoco Mesias Libardo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tinoco 

De Gonzalez Lucila se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Tinoco Mesias Libardo, a la dirección Cl 72a 77m 40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tinoco De 

Gonzalez Lucila.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Tinoco Mesias Libardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Tinoco Mesias Libardo, la 

siguiente Cl 72a 77m 40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-253 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Cortes Jose Licinio 

Segundo: Que Lopez Bedoya Gildardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez Cortes Jose 

Licinio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Bedoya 

Gildardo, a la dirección Cl 53 Sur No 78n 30 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Cortes Jose Licinio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Bedoya Gildardo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Bedoya Gildardo, la siguiente Cl 53 

Sur No 78n 30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-254 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Fonce Maria De La Paz 

Segundo: Que Carreño Martinez Isaias quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Fonce 

Maria De La Paz se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carreño 

Martinez Isaias, a la dirección Cr 20 No 42-20 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Fonce Maria De La Paz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carreño Martinez Isaias de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carreño Martinez Isaias, la siguiente Cr 20 

No 42-20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-255 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parada Mora Ramon 

Segundo: Que Parada Mahecha Amparo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Parada Mora Ramon 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parada 

Mahecha Amparo, a la dirección Cra 9a 38-03 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parada 

Mora Ramon.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parada Mahecha Amparo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parada Mahecha Amparo, la siguiente Cra 9a 

38-03 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-256 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arias Jaramillo Jhon Jairo 

Segundo: Que Rojas Lopez Jasbleidy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arias Jaramillo Jhon 

Jairo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas Lopez 

Jasbleidy, a la dirección Cra 94c 42f 28 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias 

Jaramillo Jhon Jairo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas Lopez Jasbleidy de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas Lopez Jasbleidy, la siguiente Cra 94c 

42f 28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-257 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castañeda Abreo Expedito 

Segundo: Que Rojas Duque Andres Ricardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castañeda Abreo 

Expedito se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas Duque 

Andres Ricardo, a la dirección Calle 57b Sur 88f-50 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castañeda 

Abreo Expedito.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas Duque Andres Ricardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas Duque Andres Ricardo, la siguiente 

Calle 57b Sur 88f-50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-258 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Novoa Uzcategui Enrique 

Segundo: Que Hernandez Muñoz Siervo Amadeo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Novoa 

Uzcategui Enrique se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Muñoz Siervo Amadeo, a la dirección Cra 24b No 34-64 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Novoa 

Uzcategui Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Muñoz Siervo Amadeo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Muñoz Siervo Amadeo, la 

siguiente Cra 24b No 34-64 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-259 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Aldana Aldana Diana Mayerly 

Segundo: Que Aldana Ruiz Luz Mary quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Aldana Aldana Diana 

Mayerly se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aldana Ruiz 

Luz Mary, a la dirección Cra 89 A No 45a 38 Sur T 28 30 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aldana 

Aldana Diana Mayerly.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aldana Ruiz Luz Mary de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aldana Ruiz Luz Mary, la siguiente Cra 89 A 

No 45a 38 Sur T 28 30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-260 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Useche Lopez Luis Eduardo 

Segundo: Que Useche Lopez Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Useche Lopez Luis 

Eduardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Useche Lopez 

Ines, a la dirección Cra 2 A 60 - 83 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Useche 

Lopez Luis Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Useche Lopez Ines de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Useche Lopez Ines, la siguiente Cra 2 A 60 - 

83, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-261 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Verano Clavijo Ruben 

Segundo: Que Verano Amaya Flor Angela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Verano Clavijo 

Ruben se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Verano Amaya 

Flor Angela, a la dirección Cra 18 G Bis No 78c 07 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Verano 

Clavijo Ruben.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Verano Amaya Flor Angela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Verano Amaya Flor Angela, la siguiente Cra 

18 G Bis No 78c 07 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-262 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Campo Elias 

Segundo: Que Gonzalez Suarez Juan Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez Campo 

Elias se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Suarez Juan Carlos, a la dirección Cl 77a No 109a 22 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Campo Elias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Suarez Juan Carlos de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Suarez Juan Carlos, la siguiente Cl 

77a No 109a 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-263 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gallego Cardona Mariluz 

Segundo: Que Gallego Rodas David quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gallego Cardona 

Mariluz se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gallego Rodas 

David, a la dirección Cll 66 - 18 N- 39 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gallego 

Cardona Mariluz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gallego Rodas David de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gallego Rodas David, la siguiente Cll 66 - 18 

N- 39, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-264 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Belalcazar Jose Manuel 

Segundo: Que Belalcazar Ordoñez Maria Claudia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Belalcazar Jose Manuel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Belalcazar 

Ordoñez Maria Claudia, a la dirección Cra 5 Este - 1g - 27 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Belalcazar 

Jose Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Belalcazar Ordoñez Maria Claudia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Belalcazar Ordoñez Maria Claudia, la 

siguiente Cra 5 Este - 1g - 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-265 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Paez Bernal Manuel Antonio 

Segundo: Que Espinosa Silva Alba Yaneth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Paez Bernal Manuel 

Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Espinosa Silva 

Alba Yaneth, a la dirección Cra 56 - 57 R 46 Sur  Int 5 Ap registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Paez Bernal 

Manuel Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Espinosa Silva Alba Yaneth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Espinosa Silva Alba Yaneth, la siguiente Cra 

56 - 57 R 46 Sur  Int 5 Ap, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-266 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cano Quintero Hernando De Jesus 

Segundo: Que Cano Cuervo Doris Stella quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cano Quintero 

Hernando De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cano Cuervo 

Doris Stella, a la dirección Cra 44 - 19 A 20 Medellin registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cano 

Quintero Hernando De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cano Cuervo Doris Stella de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cano Cuervo Doris Stella, la siguiente Cra 

44 - 19 A 20 Medellin, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-267 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Molina Luz Myriam 

Segundo: Que Bonilla Bolaños Campo Elias quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez Molina Luz 

Myriam se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bonilla Bolaños 

Campo Elias, a la dirección Cra 4  - 5b - 28 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Molina Luz Myriam.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bonilla Bolaños Campo Elias de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bonilla Bolaños Campo Elias, la siguiente 

Cra 4  - 5b - 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-268 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bueno Huertas Gerardo 

Segundo: Que Ortiz Lamprea Concepcion quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bueno Huertas 

Gerardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ortiz Lamprea 

Concepcion, a la dirección Cl 4 F 41a 22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bueno 

Huertas Gerardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ortiz Lamprea Concepcion de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ortiz Lamprea Concepcion, la siguiente Cl 4 

F 41a 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-269 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hormiga Ordoñez Heraclio 

Segundo: Que Castillo Socha Jorge Enrique quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hormiga Ordoñez 

Heraclio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castillo Socha 

Jorge Enrique, a la dirección Av. Cll 6 - 32a - 85 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hormiga 

Ordoñez Heraclio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castillo Socha Jorge Enrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castillo Socha Jorge Enrique, la siguiente 

Av. Cll 6 - 32a - 85, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-270 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Manosalva De Leon Sixta Tulia 

Segundo: Que Leon Manosalva Gloria Elsi quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Manosalva De Leon 

Sixta Tulia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leon 

Manosalva Gloria Elsi, a la dirección Kra 80 Q No 71a 13 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Manosalva 

De Leon Sixta Tulia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leon Manosalva Gloria Elsi de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leon Manosalva Gloria Elsi, la siguiente Kra 

80 Q No 71a 13 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-271 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Hernando Jose 

Segundo: Que Hernandez Rocha Luz Dary quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hernandez Hernando 

Jose se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Rocha Luz Dary, a la dirección Cl 50 A Sur 11a A 23 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Hernando Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Rocha Luz Dary de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Rocha Luz Dary, la siguiente Cl 

50 A Sur 11a A 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-272 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Soto Perilla Nicolas 

Segundo: Que Soto Bernal Norma Constanza quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Soto Perilla 

Nicolas se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Soto Bernal 

Norma Constanza, a la dirección Cra 43 B - 4 - 33 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Soto Perilla 

Nicolas.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Soto Bernal Norma Constanza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Soto Bernal Norma Constanza, la siguiente 

Cra 43 B - 4 - 33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-273 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parra Quiroga Ana Ligia 

Segundo: Que Montaña De Diaz Barbara quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Parra Quiroga Ana 

Ligia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montaña De 

Diaz Barbara, a la dirección Cr 68m 37b 29 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra 

Quiroga Ana Ligia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montaña De Diaz Barbara de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montaña De Diaz Barbara, la siguiente Cr 

68m 37b 29 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-274 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cristancho Araque Ines De Las Mercedes 

Segundo: Que Cristancho Araque Jaime quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cristancho Araque 

Ines De Las Mercedes se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cristancho 

Araque Jaime, a la dirección Cra 89 No 42g 47 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cristancho 

Araque Ines De Las Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cristancho Araque Jaime de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cristancho Araque Jaime, la siguiente Cra 89 

No 42g 47 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-275 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perez Forero Jairo Alfonso 

Segundo: Que Peña Mendoza Gloria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perez Forero Jairo 

Alfonso se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Peña Mendoza 

Gloria, a la dirección Av. Cra 24 - 42 - 35 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez 

Forero Jairo Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Peña Mendoza Gloria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Peña Mendoza Gloria, la siguiente Av. Cra 

24 - 42 - 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-276 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arevalo Noreña Alix Alberto 

Segundo: Que Estupiñan Gonzalez Luz Dary quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arevalo Noreña Alix 

Alberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Estupiñan 

Gonzalez Luz Dary, a la dirección Cr 7a 2a 35 Soacha registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arevalo 

Noreña Alix Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Estupiñan Gonzalez Luz Dary de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Estupiñan Gonzalez Luz Dary, la siguiente 

Cr 7a 2a 35 Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-277 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mora Guevara Maria Del Carmen 

Segundo: Que Guzman Clara Felisa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mora Guevara Maria 

Del Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guzman Clara 

Felisa, a la dirección Cll 71 B - 84a - 39 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mora 

Guevara Maria Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guzman Clara Felisa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guzman Clara Felisa, la siguiente Cll 71 B - 

84a - 39, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-278 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Melendez Martinez Gladis Ines 

Segundo: Que Peña Montoya Sandra Janneth quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Melendez 

Martinez Gladis Ines se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Peña Montoya 

Sandra Janneth, a la dirección Cra 12 I No 33 63 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Melendez 

Martinez Gladis Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Peña Montoya Sandra Janneth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Peña Montoya Sandra Janneth, la siguiente 

Cra 12 I No 33 63, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-279 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cortes Rodriguez Sixta Tulia 

Segundo: Que Daza Forero Jose Audon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cortes Rodriguez 

Sixta Tulia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Daza Forero 

Jose Audon, a la dirección Cl 59 B 36 70 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cortes 

Rodriguez Sixta Tulia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Daza Forero Jose Audon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Daza Forero Jose Audon, la siguiente Cl 59 

B 36 70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-280 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Paez Robles Lujan Emiro 

Segundo: Que Robles Avendaño Edward Albeiro quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Paez 

Robles Lujan Emiro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Robles 

Avendaño Edward Albeiro, a la dirección Cl 6a 7 39 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Paez Robles 

Lujan Emiro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Robles Avendaño Edward Albeiro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Robles Avendaño Edward Albeiro, la 

siguiente Cl 6a 7 39 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-281 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Quiñones Alegria Jovito 

Segundo: Que Quiñones Villegas Diana Paola quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Quiñones Alegria 

Jovito se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quiñones 

Villegas Diana Paola, a la dirección Cra 22 B - 48 - 68 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quiñones 

Alegria Jovito.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quiñones Villegas Diana Paola de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quiñones Villegas Diana Paola, la siguiente 

Cra 22 B - 48 - 68 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-282 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guerrero Fajardo Maria Odilia 

Segundo: Que Torres Moreno Mauricio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Guerrero Fajardo 

Maria Odilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Torres Moreno 

Mauricio, a la dirección Vra 77 I - 65 J - 78 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guerrero 

Fajardo Maria Odilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Torres Moreno Mauricio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Torres Moreno Mauricio, la siguiente Vra 77 

I - 65 J - 78 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-283 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Ortegano Mery 

Segundo: Que Rondon Hernandez Jose Florencio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Hernandez Ortegano Mery se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rondon 

Hernandez Jose Florencio, a la dirección Albolizadora Alta registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Ortegano Mery.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rondon Hernandez Jose Florencio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rondon Hernandez Jose Florencio, la 

siguiente Albolizadora Alta, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-284 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Espinosa Parra Ovidio 

Segundo: Que Espinosa Parra Ana Isabel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Espinosa Parra 

Ovidio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Espinosa Parra 

Ana Isabel, a la dirección Cra 27 - 39 - 35 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Espinosa 

Parra Ovidio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Espinosa Parra Ana Isabel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Espinosa Parra Ana Isabel, la siguiente Cra 

27 - 39 - 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-285 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perez Gutierrez Julio Cesar 

Segundo: Que Perez Rojas Flor Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perez Gutierrez Julio 

Cesar se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Rojas 

Flor Maria, a la dirección Cra 80 H - 63 - 64 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez 

Gutierrez Julio Cesar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Rojas Flor Maria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Rojas Flor Maria, la siguiente Cra 80 H 

- 63 - 64 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-286 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Latorre Buitrago Carlos Julio 

Segundo: Que Martinez Rubi Alejandra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Latorre Buitrago 

Carlos Julio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Rubi 

Alejandra, a la dirección Diag. 32 Sur - 15b - 57 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Latorre 

Buitrago Carlos Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Rubi Alejandra de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Rubi Alejandra, la siguiente Diag. 

32 Sur - 15b - 57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-287 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pinzon Moreno Luis Alberto 

Segundo: Que Meza Baez Ana Lucia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pinzon Moreno Luis 

Alberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Meza Baez Ana 

Lucia, a la dirección Cl 4a 27a 03 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinzon 

Moreno Luis Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Meza Baez Ana Lucia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Meza Baez Ana Lucia, la siguiente Cl 4a 27a 

03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-288 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ropero Jimenez Reyes 

Segundo: Que Ropero Gutierrez Alexander quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ropero Jimenez 

Reyes se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ropero 

Gutierrez Alexander, a la dirección Trav 32 - 34 - 77 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ropero 

Jimenez Reyes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ropero Gutierrez Alexander de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ropero Gutierrez Alexander, la siguiente 

Trav 32 - 34 - 77, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-289 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lucumi Vivanco Alexander 

Segundo: Que Piedad Lorena Castillo Vivanco quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lucumi Vivanco 

Alexander se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Piedad Lorena 

Castillo Vivanco, a la dirección Cl 13 30 242 T 7 Apto 201 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lucumi 

Vivanco Alexander.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Piedad Lorena Castillo Vivanco de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Piedad Lorena Castillo Vivanco, la siguiente 

Cl 13 30 242 T 7 Apto 201, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-290 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Quemba Efrain 

Segundo: Que Quemba Espitia Jinneth Constanza quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Quemba 

Efrain se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quemba Espitia 

Jinneth Constanza, a la dirección Cr 94a 69 42 Surmz 3 B 6 Cs 34 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quemba 

Efrain.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quemba Espitia Jinneth Constanza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quemba Espitia Jinneth Constanza, la 

siguiente Cr 94a 69 42 Surmz 3 B 6 Cs 34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-291 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bernal Valencia Ana Otilia 

Segundo: Que Bernal Salazar Yair Alejandro quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bernal Valencia 

Ana Otilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bernal Salazar 

Yair Alejandro, a la dirección Cr 4b 55 26 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bernal 

Valencia Ana Otilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bernal Salazar Yair Alejandro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bernal Salazar Yair Alejandro, la siguiente 

Cr 4b 55 26 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-292 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Suesca Ayala Arturo 

Segundo: Que Gamba Suesca Niyere Estefan quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Suesca Ayala 

Arturo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gamba Suesca 

Niyere Estefan, a la dirección Cl 56f Bis Sur 88d 12 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suesca 

Ayala Arturo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gamba Suesca Niyere Estefan de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gamba Suesca Niyere Estefan, la siguiente 

Cl 56f Bis Sur 88d 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-293 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rojas Solano Maria Antonia 

Segundo: Que Garcia Jose Antonio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rojas Solano Maria 

Antonia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Jose 

Antonio, a la dirección Cr 3 2 57 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas 

Solano Maria Antonia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Jose Antonio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Jose Antonio, la siguiente Cr 3 2 57, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-294 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Chon Bolivar Paula Rosa 

Segundo: Que Alonso Chon Miriam quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Chon Bolivar Paula 

Rosa se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alonso Chon 

Miriam, a la dirección Cl79 Sur 43 23 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chon 

Bolivar Paula Rosa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alonso Chon Miriam de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alonso Chon Miriam, la siguiente Cl79 Sur 

43 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-295 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Divantoque Alfonso Facundo 

Segundo: Que Divantoque Sanchez Luz Johanna quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Divantoque Alfonso Facundo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Divantoque 

Sanchez Luz Johanna, a la dirección Cll 178 - 52 - 21 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Divantoque 

Alfonso Facundo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Divantoque Sanchez Luz Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Divantoque Sanchez Luz Johanna, la 

siguiente Cll 178 - 52 - 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-296 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lizcano Ana Elisa 

Segundo: Que Guevara Ñizcano Erika Johana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lizcano Ana Elisa 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guevara 

Ñizcano Erika Johana, a la dirección Cll 52 - 95 A 30 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lizcano 

Ana Elisa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guevara Ñizcano Erika Johana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guevara Ñizcano Erika Johana, la siguiente 

Cll 52 - 95 A 30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-297 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas Lopez Jesus Hernando 

Segundo: Que Vargas Villamil Jehuyson Hernan quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vargas 

Lopez Jesus Hernando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Villamil 

Jehuyson Hernan, a la dirección Cll 11 Sur - 12 H - 15 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Lopez Jesus Hernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Villamil Jehuyson Hernan de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Villamil Jehuyson Hernan, la 

siguiente Cll 11 Sur - 12 H - 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-298 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mantilla Quintero Maria Elena 

Segundo: Que Mantilla Quintero Oscar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mantilla Quintero 

Maria Elena se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mantilla 

Quintero Oscar, a la dirección Cra 6 Bis - 6b - 22 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mantilla 

Quintero Maria Elena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mantilla Quintero Oscar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mantilla Quintero Oscar, la siguiente Cra 6 

Bis - 6b - 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-299 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rey Mora Jose Antonio 

Segundo: Que Rey Parra Yuli Alexandra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rey Mora Jose 

Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rey Parra Yuli 

Alexandra, a la dirección Dg 45 Sur 24 45 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rey Mora 

Jose Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rey Parra Yuli Alexandra de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rey Parra Yuli Alexandra, la siguiente Dg 45 

Sur 24 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-300 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Montenegro Liliana 

Segundo: Que Maldonado Cubillos Yuri Alexandra quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Montenegro Liliana se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maldonado 

Cubillos Yuri Alexandra, a la dirección Dg 46 16f 80 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montenegro 

Liliana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maldonado Cubillos Yuri Alexandra de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maldonado Cubillos Yuri Alexandra, la 

siguiente Dg 46 16f 80, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-301 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Angel Silvia 

Segundo: Que Guilombo Pedreros Nery quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Angel Silvia se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guilombo 

Pedreros Nery, a la dirección Cr 12f 11-52 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Angel 

Silvia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guilombo Pedreros Nery de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guilombo Pedreros Nery, la siguiente Cr 12f 

11-52, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-302 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pico Gutierrez Danilo Ernesto 

Segundo: Que Carreño Jhonny Eduar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pico Gutierrez Danilo 

Ernesto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carreño Jhonny 

Eduar, a la dirección Cr 68f 37h 08 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pico 

Gutierrez Danilo Ernesto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carreño Jhonny Eduar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carreño Jhonny Eduar, la siguiente Cr 68f 

37h 08, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-303 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cespedes Rodriguez Luis Alfonso 

Segundo: Que Cespedes Patiño Jhon Alexander quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cespedes 

Rodriguez Luis Alfonso se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cespedes Patiño 

Jhon Alexander, a la dirección Diag 48 A 05 L 41 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cespedes 

Rodriguez Luis Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cespedes Patiño Jhon Alexander de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cespedes Patiño Jhon Alexander, la siguiente 

Diag 48 A 05 L 41 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-304 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Jose Ignacio 

Segundo: Que Naranjo Lopez Angie Katherine quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Jose 

Ignacio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Naranjo Lopez 

Angie Katherine, a la dirección Cr 82d 42b 27 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Jose Ignacio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Naranjo Lopez Angie Katherine de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Naranjo Lopez Angie Katherine, la siguiente 

Cr 82d 42b 27 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-305 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ruiz Carranza Isamael 

Segundo: Que Ramirez Bustos Ayda Johanna quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ruiz Carranza 

Isamael se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Bustos 

Ayda Johanna, a la dirección Cra 6 1-34 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ruiz 

Carranza Isamael.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Bustos Ayda Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Bustos Ayda Johanna, la siguiente 

Cra 6 1-34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-306 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Baquero Montaña Juan Francisco 

Segundo: Que Baquero Chazatar Karen Johanna quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Baquero 

Montaña Juan Francisco se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Baquero 

Chazatar Karen Johanna, a la dirección Cll 83 Sur - 5 H - 39 Este registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Baquero 

Montaña Juan Francisco.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Baquero Chazatar Karen Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Baquero Chazatar Karen Johanna, la 

siguiente Cll 83 Sur - 5 H - 39 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-307 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galindo Porras Luis Carlos 

Segundo: Que Galindo Porras Leidy Johana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Galindo Porras Luis 

Carlos se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Galindo Porras 

Leidy Johana, a la dirección Cra 26 C- 35 - 16 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galindo 

Porras Luis Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Galindo Porras Leidy Johana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Galindo Porras Leidy Johana, la siguiente 

Cra 26 C- 35 - 16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-308 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perez Parra Dayana Sofia 

Segundo: Que Parra Torres Elsy Yamile quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perez Parra Dayana 

Sofia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parra Torres 

Elsy Yamile, a la dirección Dg 54 A Sur 81g 62 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez Parra 

Dayana Sofia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parra Torres Elsy Yamile de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parra Torres Elsy Yamile, la siguiente Dg 54 

A Sur 81g 62, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-309 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guerra Barajas Silverio 

Segundo: Que Funerales Rey David quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Guerra Barajas 

Silverio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales Rey 

David, a la dirección Calle 68 Sur N§ 46 a-15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guerra 

Barajas Silverio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales Rey David de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales Rey David, la siguiente Calle 68 

Sur N§ 46 a-15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-310 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno Rodriguez Marcelenda 

Segundo: Que Vega Moreno Dorys Yaneth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moreno Rodriguez 

Marcelenda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vega Moreno 

Dorys Yaneth, a la dirección Cll 64b - 71d - 25 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Rodriguez Marcelenda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vega Moreno Dorys Yaneth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vega Moreno Dorys Yaneth, la siguiente Cll 

64b - 71d - 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-311 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ballen Carlos Julio 

Segundo: Que Fajardo Ballen Humberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ballen Carlos Julio se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fajardo Ballen 

Humberto, a la dirección Cll 73 Bis - 42 - 75 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ballen 

Carlos Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fajardo Ballen Humberto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fajardo Ballen Humberto, la siguiente Cll 73 

Bis - 42 - 75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-312 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Niño Umael Alfredo 

Segundo: Que Hernandez Corredor Flor Marina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hernandez Niño 

Umael Alfredo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Corredor Flor Marina, a la dirección Cll 41 - 31 - 66 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Niño Umael Alfredo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Corredor Flor Marina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Corredor Flor Marina, la 

siguiente Cll 41 - 31 - 66, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-313 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alvarez Cardona Tomas Obdulio 

Segundo: Que Alvarez Ospina Orlando De Jesus quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Alvarez 

Cardona Tomas Obdulio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alvarez Ospina 

Orlando De Jesus, a la dirección Cra 18 J - 60 A 62 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarez 

Cardona Tomas Obdulio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alvarez Ospina Orlando De Jesus de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alvarez Ospina Orlando De Jesus, la 

siguiente Cra 18 J - 60 A 62 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-314 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castellanos Lopez Carmen Cecilia 

Segundo: Que Casas Castellanos Jeisson Joaquin quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Castellanos Lopez Carmen Cecilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar 

la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Casas 

Castellanos Jeisson Joaquin, a la dirección Diag 69 - 48a - 80 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castellanos 

Lopez Carmen Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Casas Castellanos Jeisson Joaquin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Casas Castellanos Jeisson Joaquin, la 

siguiente Diag 69 - 48a - 80, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-315 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Riaño Leon Libia Amparo 

Segundo: Que Ramirez Riaño Nancy Viviana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Riaño Leon Libia 

Amparo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Riaño 

Nancy Viviana, a la dirección Cr 21 20 22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Riaño Leon 

Libia Amparo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Riaño Nancy Viviana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Riaño Nancy Viviana, la siguiente 

Cr 21 20 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-316 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Martinez Jaime 

Segundo: Que Ramirez Padilla Julieth Carolina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Martinez 

Jaime se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Padilla 

Julieth Carolina, a la dirección Cr 19e 51 41 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Martinez Jaime.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Padilla Julieth Carolina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Padilla Julieth Carolina, la siguiente 

Cr 19e 51 41 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-317 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Rodriguez  Julio Cesar 

Segundo: Que Sierra Moreno Blanca quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Rodriguez  

Julio Cesar se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sierra Moreno 

Blanca, a la dirección Cll 85 A Sur 77 G - 15 Int7 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Rodriguez  Julio Cesar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sierra Moreno Blanca de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sierra Moreno Blanca, la siguiente Cll 85 A 

Sur 77 G - 15 Int7, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-318 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salinas Romero Luis Gonzalo 

Segundo: Que Salinas Sierra Henry quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Salinas Romero Luis 

Gonzalo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Salinas Sierra 

Henry, a la dirección Cra 13b Este - 48 - 39 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salinas 

Romero Luis Gonzalo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Salinas Sierra Henry de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Salinas Sierra Henry, la siguiente Cra 13b 

Este - 48 - 39, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-319 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Reyes Calderon Ismenia 

Segundo: Que Delgado Reyes Olga Lucia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Reyes Calderon 

Ismenia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Delgado Reyes 

Olga Lucia, a la dirección Cr 11 22-27 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Reyes 

Calderon Ismenia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Delgado Reyes Olga Lucia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Delgado Reyes Olga Lucia, la siguiente Cr 

11 22-27 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-320 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Luis Felipe 

Segundo: Que Rodriguez Casallas Maritza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Luis 

Felipe se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Casallas Maritza, a la dirección Cr 28a 41 29 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Luis Felipe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Casallas Maritza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Casallas Maritza, la siguiente Cr 

28a 41 29 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-321 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Contreras Morales Pedro Antonio 

Segundo: Que Lasso Cante Mercedes quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Contreras Morales 

Pedro Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lasso Cante 

Mercedes, a la dirección Cra 93c - 40a - 10 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Contreras 

Morales Pedro Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lasso Cante Mercedes de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lasso Cante Mercedes, la siguiente Cra 93c - 

40a - 10 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-322 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardona Orozco Noe De Jesus 

Segundo: Que Cardona Sanchez Fernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cardona Orozco Noe 

De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardona 

Sanchez Fernando, a la dirección Tv 70c 68b 81 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardona 

Orozco Noe De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardona Sanchez Fernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardona Sanchez Fernando, la siguiente Tv 

70c 68b 81 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-323 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Maria Presentacion 

Segundo: Que Moscoso Ramirez Fidolo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Maria 

Presentacion se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moscoso 

Ramirez Fidolo, a la dirección Cl 40c 86d 14 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Maria Presentacion.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moscoso Ramirez Fidolo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moscoso Ramirez Fidolo, la siguiente Cl 40c 

86d 14, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-324 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Franco Beltran Maria Ligia 

Segundo: Que Franco Beltran Blanca Isabel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Franco Beltran Maria 

Ligia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Franco Beltran 

Blanca Isabel, a la dirección Cr 13 34a 08 Sur Granjas De Sa registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Franco 

Beltran Maria Ligia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Franco Beltran Blanca Isabel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Franco Beltran Blanca Isabel, la siguiente Cr 

13 34a 08 Sur Granjas De Sa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-325 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Maria Cecilia 

Segundo: Que Rodriguez Jairo Alonso quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Maria 

Cecilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Jairo 

Alonso, a la dirección Cr 3 33 10a Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Maria Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Jairo Alonso de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Jairo Alonso, la siguiente Cr 3 33 

10a Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-326 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Zuluaga Padilla Caterin Yisela 

Segundo: Que Prieto Giraldo Robinson quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Zuluaga Padilla 

Caterin Yisela se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Prieto Giraldo 

Robinson, a la dirección Av Caracas 1-56 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zuluaga 

Padilla Caterin Yisela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Prieto Giraldo Robinson de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Prieto Giraldo Robinson, la siguiente Av 

Caracas 1-56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-327 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Espejo Rojas Alicia 

Segundo: Que Agudelo Espejo Magda Azucena quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Espejo Rojas 

Alicia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Agudelo Espejo 

Magda Azucena, a la dirección Av Cl 19 15-36 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Espejo 

Rojas Alicia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Agudelo Espejo Magda Azucena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Agudelo Espejo Magda Azucena, la siguiente 

Av Cl 19 15-36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-328 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardona Padilla Luz Adriana 

Segundo: Que Lelly Johanna Cardona Padilla quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cardona Padilla 

Luz Adriana se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lelly Johanna 

Cardona Padilla, a la dirección Cr 22b 46-17 Olivos I registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardona 

Padilla Luz Adriana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lelly Johanna Cardona Padilla de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lelly Johanna Cardona Padilla, la siguiente 

Cr 22b 46-17 Olivos I, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-329 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pachon De Gomez Ana Joaquina 

Segundo: Que Neira Gomez Marisol quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pachon De Gomez 

Ana Joaquina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Neira Gomez 

Marisol, a la dirección Cl 42 B Sur No 3d 46 E registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pachon De 

Gomez Ana Joaquina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Neira Gomez Marisol de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Neira Gomez Marisol, la siguiente Cl 42 B 

Sur No 3d 46 E, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-330 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Morales Martinez Eduardo Enriq 

Segundo: Que Martinez Mendez Elvira Rosa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Morales Martinez 

Eduardo Enriq se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez 

Mendez Elvira Rosa, a la dirección Cl 57h 80j 15 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales 

Martinez Eduardo Enriq.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Mendez Elvira Rosa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Mendez Elvira Rosa, la siguiente Cl 

57h 80j 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-331 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vergel Camacho Santos 

Segundo: Que Vergel Espejo Jhon Alexander quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vergel Camacho 

Santos se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vergel Espejo 

Jhon Alexander, a la dirección Cra 3 A - 8 - 12 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vergel 

Camacho Santos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vergel Espejo Jhon Alexander de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vergel Espejo Jhon Alexander, la siguiente 

Cra 3 A - 8 - 12 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-332 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lancheros Garzon Rosa Maria 

Segundo: Que Castro Lancheros Pedro Julio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lancheros Garzon 

Rosa Maria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro 

Lancheros Pedro Julio, a la dirección Cl 1c Bis 7 52 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lancheros 

Garzon Rosa Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro Lancheros Pedro Julio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro Lancheros Pedro Julio, la siguiente Cl 

1c Bis 7 52 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-333 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Acuña Alvarez Ramiro Rafael 

Segundo: Que Acuña Torres Viviana Carolina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Acuña Alvarez 

Ramiro Rafael se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acuña Torres 

Viviana Carolina, a la dirección Cra 5 Bis Este - 46d Sur - 32 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acuña 

Alvarez Ramiro Rafael.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acuña Torres Viviana Carolina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acuña Torres Viviana Carolina, la siguiente 

Cra 5 Bis Este - 46d Sur - 32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-334 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Romero Guzman Hernan 

Segundo: Que Romero Jerez Adolfo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Romero Guzman 

Hernan se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero Jerez 

Adolfo, a la dirección Cra 78 Bis  - 73 -10 - Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Guzman Hernan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Jerez Adolfo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Jerez Adolfo, la siguiente Cra 78 Bis  

- 73 -10 - Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-335 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Rojas Alicia Mercedes 

Segundo: Que Lopez Gomez Jaime Ernesto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez Rojas Alicia 

Mercedes se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Gomez 

Jaime Ernesto, a la dirección Cr 9 38 60 San Mateo registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Rojas Alicia Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Gomez Jaime Ernesto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Gomez Jaime Ernesto, la siguiente Cr 

9 38 60 San Mateo, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-336 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Linares Linares Jose Quintiliano 

Segundo: Que Linares Chitiva Jose Leonardo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Linares Linares 

Jose Quintiliano se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Linares Chitiva 

Jose Leonardo, a la dirección Cr 16 Este 36 95 Cs 132 Terrag registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Linares 

Linares Jose Quintiliano.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Linares Chitiva Jose Leonardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Linares Chitiva Jose Leonardo, la siguiente 

Cr 16 Este 36 95 Cs 132 Terrag, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-337 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cante Silva Walter 

Segundo: Que Cante Silva Jonatan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cante Silva Walter se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cante Silva 

Jonatan, a la dirección Cl 10a 45 09 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cante Silva 

Walter.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cante Silva Jonatan de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cante Silva Jonatan, la siguiente Cl 10a 45 

09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-338 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Landeros De Ravelo Maria Del Carmen 

Segundo: Que Landeros Landeros Richar Nixon quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Landeros 

De Ravelo Maria Del Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Landeros 

Landeros Richar Nixon, a la dirección Cra 19a - 01 -175 Soacha registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Landeros 

De Ravelo Maria Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Landeros Landeros Richar Nixon de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Landeros Landeros Richar Nixon, la 

siguiente Cra 19a - 01 -175 Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-339 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Montealegre Rivera Ciro 

Segundo: Que Montealegre Rivera Claudia Patricia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Montealegre Rivera Ciro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montealegre 

Rivera Claudia Patricia, a la dirección Cra 81 B  -50a 23 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montealegre 

Rivera Ciro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montealegre Rivera Claudia Patricia de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montealegre Rivera Claudia Patricia, la 

siguiente Cra 81 B  -50a 23 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-340 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castaño Gonzalez Hernando 

Segundo: Que Carvajal Olga quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castaño Gonzalez Hernando se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carvajal Olga, a 

la dirección Cll 36a - 26 - 24 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castaño 

Gonzalez Hernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carvajal Olga de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carvajal Olga, la siguiente Cll 36a - 26 - 24, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-341 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Redondo Miguez Jose Alfonso 

Segundo: Que Redondo Celeita Adriana Mercedes quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Redondo 

Miguez Jose Alfonso se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Redondo 

Celeita Adriana Mercedes, a la dirección Diag 74 D - 18 - 97 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Redondo 

Miguez Jose Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Redondo Celeita Adriana Mercedes de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Redondo Celeita Adriana Mercedes, la 

siguiente Diag 74 D - 18 - 97, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-342 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Julio Narvaez Dominga 

Segundo: Que Vergara Julio Maria Cristina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Julio Narvaez 

Dominga se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vergara Julio 

Maria Cristina, a la dirección Diag G 69 - 90 - 40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Julio 

Narvaez Dominga.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vergara Julio Maria Cristina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vergara Julio Maria Cristina, la siguiente 

Diag G 69 - 90 - 40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-343 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velasco De Amaguaña Agueda 

Segundo: Que Amaguaña Velasco Gladys Esther quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Velasco 

De Amaguaña Agueda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Amaguaña 

Velasco Gladys Esther, a la dirección Cra 18 G Bis 78a -25 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velasco De 

Amaguaña Agueda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Amaguaña Velasco Gladys Esther de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Amaguaña Velasco Gladys Esther, la 

siguiente Cra 18 G Bis 78a -25 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-344 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mora Ortiz Albery 

Segundo: Que Lugo Mora Angie Lizeth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mora Ortiz Albery se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lugo Mora 

Angie Lizeth, a la dirección Cll 65 A Bis Sur -77 J 39 A202 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mora Ortiz 

Albery.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lugo Mora Angie Lizeth de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lugo Mora Angie Lizeth, la siguiente Cll 65 

A Bis Sur -77 J 39 A202, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-345 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sierra De Alfonso Alicia 

Segundo: Que Alfonso Sierra Nestor quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sierra De Alfonso 

Alicia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alfonso Sierra 

Nestor, a la dirección Cra 2 A Este - 46 - 38 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sierra De 

Alfonso Alicia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alfonso Sierra Nestor de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alfonso Sierra Nestor, la siguiente Cra 2 A 

Este - 46 - 38 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-346 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hija De Nico Stephania Medina Sanabria 

Segundo: Que Cruz Castillo Cristian Camilo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hija De Nico 

Stephania Medina Sanabria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cruz Castillo 

Cristian Camilo, a la dirección Kr 4 Este N 021 Int 1 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hija De 

Nico Stephania Medina Sanabria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cruz Castillo Cristian Camilo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cruz Castillo Cristian Camilo, la siguiente Kr 

4 Este N 021 Int 1, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-347 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Sara Isabel Jimenez De La Cerda 

Segundo: Que Sara Isabel Jimenez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Sara Isabel 

Jimenez De La Cerda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sara Isabel 

Jimenez, a la dirección Kr 81 C Bis No 54 A 45 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Sara Isabel Jimenez De La Cerda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sara Isabel Jimenez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sara Isabel Jimenez, la siguiente Kr 81 C Bis 

No 54 A 45 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-348 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galeano Guzman Luihan Orlando 

Segundo: Que Yudy Milena Guzman Caballero quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Galeano Guzman 

Luihan Orlando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yudy Milena 

Guzman Caballero, a la dirección Cl 24 D No 7 95 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galeano 

Guzman Luihan Orlando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yudy Milena Guzman Caballero de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yudy Milena Guzman Caballero, la siguiente 

Cl 24 D No 7 95, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-349 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mena Mosquera Angel Santiago 

Segundo: Que Mena Valoyes Willian quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mena Mosquera 

Angel Santiago se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mena Valoyes 

Willian, a la dirección Cll 78 B Sur # 16 P 38 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mena 

Mosquera Angel Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mena Valoyes Willian de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mena Valoyes Willian, la siguiente Cll 78 B 

Sur # 16 P 38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-350 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ahmad Brito Fernanda Lameld 

Segundo: Que Brito Yanez Francisco Manuel quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ahmad Brito 

Fernanda Lameld se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Brito Yanez 

Francisco Manuel, a la dirección Kr 13 A 1 B 16 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ahmad 

Brito Fernanda Lameld.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Brito Yanez Francisco Manuel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Brito Yanez Francisco Manuel, la siguiente 

Kr 13 A 1 B 16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-351 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Moreno Salcedo Andreina Del Carmen 

Segundo: Que Gomez Silva Carlos Daniel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Moreno 

Salcedo Andreina Del Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Silva 

Carlos Daniel, a la dirección Cra 94 Sur No 58-16 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Moreno Salcedo Andreina Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Silva Carlos Daniel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Silva Carlos Daniel, la siguiente Cra 

94 Sur No 58-16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-352 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Rojas Becerrit Skeila 

Segundo: Que Elys Saul Amaya Diaz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Rojas 

Becerrit Skeila se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Elys Saul 

Amaya Diaz, a la dirección Dg 97b Sur No 5 I Este 44 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Rojas Becerrit Skeila.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Elys Saul Amaya Diaz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Elys Saul Amaya Diaz, la siguiente Dg 97b 

Sur No 5 I Este 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-353 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Enyulis M Gonzalez Perez 

Segundo: Que Enyulis M Gonzalez Perez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Enyulis M 

Gonzalez Perez se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Enyulis M 

Gonzalez Perez, a la dirección Kr 88 G # 53 A Sur 9 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Enyulis M Gonzalez Perez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Enyulis M Gonzalez Perez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Enyulis M Gonzalez Perez, la siguiente Kr 

88 G # 53 A Sur 9, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-354 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Yepez Olaya Yessika Alexandra 

Segundo: Que Yepez Perdomo Luis Ernesto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Yepez Olaya 

Yessika Alexandra se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yepez Perdomo 

Luis Ernesto, a la dirección Cll 71 F Sur # 78 A 21 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Yepez Olaya Yessika Alexandra.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yepez Perdomo Luis Ernesto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yepez Perdomo Luis Ernesto, la siguiente Cll 

71 F Sur # 78 A 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-355 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Reyes Guerrero Emily Isabella 

Segundo: Que Omar Eduardo Fernandez Reyes quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Reyes Guerrero 

Emily Isabella se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Omar Eduardo 

Fernandez Reyes, a la dirección Cl 60 A No 68 08 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Reyes 

Guerrero Emily Isabella.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Omar Eduardo Fernandez Reyes de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Omar Eduardo Fernandez Reyes, la siguiente 

Cl 60 A No 68 08, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-356 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Claudia Paola Mejia Eimeneken 

Segundo: Que Ortiz Moreno Deivi Alexander quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Claudia 

Paola Mejia Eimeneken se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ortiz Moreno 

Deivi Alexander, a la dirección Cll 28 B Sur # 12 H 91 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Claudia Paola Mejia Eimeneken.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ortiz Moreno Deivi Alexander de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ortiz Moreno Deivi Alexander, la siguiente 

Cll 28 B Sur # 12 H 91, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-357 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Maria Alejandra Medina Barrio 

Segundo: Que Maria Alejandra Medina Barrio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Maria 

Alejandra Medina Barrio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Alejandra 

Medina Barrio, a la dirección Dg 49 A # 53 A 24 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Maria Alejandra Medina Barrio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Alejandra Medina Barrio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Alejandra Medina Barrio, la siguiente 

Dg 49 A # 53 A 24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-358 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cuchumbe Mejia Kevin 

Segundo: Que Cuchumbe Conde Robinson quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cuchumbe Mejia 

Kevin se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cuchumbe 

Conde Robinson, a la dirección Trs 70 # 59 C 25 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuchumbe 

Mejia Kevin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cuchumbe Conde Robinson de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cuchumbe Conde Robinson, la siguiente Trs 

70 # 59 C 25 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-359 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Gianina Alexandra Pineda Hurta 

Segundo: Que Jeisson Camilo Silva quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Gianina 

Alexandra Pineda Hurta se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jeisson Camilo 

Silva, a la dirección Cl 76 Sur No 80 M 25 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Gianina Alexandra Pineda Hurta.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jeisson Camilo Silva de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jeisson Camilo Silva, la siguiente Cl 76 Sur 

No 80 M 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-360 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hija De Yuranis Paola Navas Benites 

Segundo: Que Jaime Tafur quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hija De Yuranis Paola Navas Benites 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jaime Tafur, a 

la dirección Kr 32 No 41 A 41 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hija De 

Yuranis Paola Navas Benites.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jaime Tafur de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jaime Tafur, la siguiente Kr 32 No 41 A 41, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-361 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Maribal Acosta Junior Andres 

Segundo: Que Funerales Gamez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Maribal Acosta 

Junior Andres se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales 

Gamez, a la dirección Aven1 N§ 10A-78 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Maribal 

Acosta Junior Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales Gamez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales Gamez, la siguiente Aven1 N§ 

10A-78, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-362 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parra Ballesteros Maria Jose 

Segundo: Que Ballesteros Acuña Jenny Paola quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Parra Ballesteros 

Maria Jose se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ballesteros 

Acuña Jenny Paola, a la dirección Cll 162 # 55 C 80 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra 

Ballesteros Maria Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ballesteros Acuña Jenny Paola de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ballesteros Acuña Jenny Paola, la siguiente 

Cll 162 # 55 C 80, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-363 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Wuideli Roxana Diaz Castillo 

Segundo: Que Kevin Enrique Tovar Ochoa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Wuideli 

Roxana Diaz Castillo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Kevin Enrique 

Tovar Ochoa, a la dirección Cll 76  A Sur # 87  C  20 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Wuideli Roxana Diaz Castillo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Kevin Enrique Tovar Ochoa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Kevin Enrique Tovar Ochoa, la siguiente Cll 

76  A Sur # 87  C  20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-364 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tunaroza Jimenez Antonella 

Segundo: Que Tunaroza Fuentes Pedro Antonio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tunaroza Jimenez 

Antonella se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tunaroza 

Fuentes Pedro Antonio, a la dirección Cll 51 # 49 - 37 Este Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tunaroza 

Jimenez Antonella.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tunaroza Fuentes Pedro Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tunaroza Fuentes Pedro Antonio, la 

siguiente Cll 51 # 49 - 37 Este Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-365 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hija De Maikerlis Yoselin Cordero Bar 

Segundo: Que Somaza Diaz Jose Roberto Manuel quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hija De 

Maikerlis Yoselin Cordero Bar se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Somaza Diaz 

Jose Roberto Manuel, a la dirección Isla Del Sol registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hija De 

Maikerlis Yoselin Cordero Bar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Somaza Diaz Jose Roberto Manuel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Somaza Diaz Jose Roberto Manuel, la 

siguiente Isla Del Sol, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-366 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Maria Herminda Martinez Diaz 

Segundo: Que Veloza Zamudio Ivan Mauricio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Maria 

Herminda Martinez Diaz se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Veloza 

Zamudio Ivan Mauricio, a la dirección Kr 19 B # 1 43 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Maria Herminda Martinez Diaz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Veloza Zamudio Ivan Mauricio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Veloza Zamudio Ivan Mauricio, la siguiente 

Kr 19 B # 1 43 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-367 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Chavez Cardenas Nicole Dayana 

Segundo: Que Cardenas Giron Lina Johana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Chavez Cardenas 

Nicole Dayana se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardenas Giron 

Lina Johana, a la dirección Cll 81 A Bis Sur # 18 C 95 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chavez 

Cardenas Nicole Dayana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardenas Giron Lina Johana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardenas Giron Lina Johana, la siguiente Cll 

81 A Bis Sur # 18 C 95, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-368 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cabarte Cariban Richer Neimar 

Segundo: Que Enrique Cabarte Gaitan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cabarte Cariban 

Richer Neimar se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Enrique Cabarte 

Gaitan, a la dirección Kr 12 B 17 59 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cabarte 

Cariban Richer Neimar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Enrique Cabarte Gaitan de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Enrique Cabarte Gaitan, la siguiente Kr 12 B 

17 59 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-369 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vergara Gonzalez Maria Jose 

Segundo: Que Gonzalez Barbosa Pedro Pablo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vergara Gonzalez 

Maria Jose se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Barbosa Pedro Pablo, a la dirección Dg 3 Sur # 78 I 51 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vergara 

Gonzalez Maria Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Barbosa Pedro Pablo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Barbosa Pedro Pablo, la siguiente 

Dg 3 Sur # 78 I 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-370 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Ramones Aaron David 

Segundo: Que Gonzalez Reyes Juan Luis quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez Ramones 

Aaron David se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Reyes 

Juan Luis, a la dirección Cll 95 Sur # 14 G 31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Ramones Aaron David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Reyes Juan Luis de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Reyes Juan Luis, la siguiente Cll 

95 Sur # 14 G 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-371 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rios Ciprian Iker 

Segundo: Que Francine Rios Garcia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rios Ciprian Iker se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Francine Rios 

Garcia, a la dirección Cll 74 A Sur 17 M 20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rios 

Ciprian Iker.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Francine Rios Garcia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Francine Rios Garcia, la siguiente Cll 74 A 

Sur 17 M 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-372 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ortunio Hernandez Milagros De Jesus 

Segundo: Que Tovar Pineda Marlo Orlando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ortunio Hernandez 

Milagros De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tovar Pineda 

Marlo Orlando, a la dirección Kr 79 D # 2 47 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortunio 

Hernandez Milagros De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tovar Pineda Marlo Orlando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tovar Pineda Marlo Orlando, la siguiente Kr 

79 D # 2 47, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-373 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cayagua Rivera Cristian Jesus 

Segundo: Que Leidy Diana Rivera quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cayagua Rivera 

Cristian Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leidy Diana 

Rivera, a la dirección Sucurame - Ciudad Verna registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cayagua 

Rivera Cristian Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leidy Diana Rivera de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leidy Diana Rivera, la siguiente Sucurame - 

Ciudad Verna, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-374 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Angelina Nayith Arevalo Ruiz 

Segundo: Que Arevalo Jose Lui9s quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Angelina 

Nayith Arevalo Ruiz se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arevalo Jose 

Lui9s, a la dirección Cll 5 C # 87 F 82 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Angelina Nayith Arevalo Ruiz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arevalo Jose Lui9s de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arevalo Jose Lui9s, la siguiente Cll 5 C # 87 

F 82, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-375 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas Rodriguez Mathias Alejandro 

Segundo: Que Jeimy Alejandra Rodriguez Perdomo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vargas 

Rodriguez Mathias Alejandro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jeimy Alejandra 

Rodriguez Perdomo, a la dirección Cl 79 Bis Sur 16 53 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Rodriguez Mathias Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jeimy Alejandra Rodriguez Perdomo de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jeimy Alejandra Rodriguez Perdomo, la 

siguiente Cl 79 Bis Sur 16 53, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-376 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Lisbeth Dayana Espinosa Cushc 

Segundo: Que Cotacachi Espinosa Jeimy Alexandra quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Lisbeth Dayana Espinosa Cushc se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cotacachi 

Espinosa Jeimy Alexandra, a la dirección Kr 20 F # 64 17 17 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Lisbeth Dayana Espinosa Cushc.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cotacachi Espinosa Jeimy Alexandra de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cotacachi Espinosa Jeimy Alexandra, la 

siguiente Kr 20 F # 64 17 17 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-377 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Jeanny Andrea Munevar Gutierrez 

Segundo: Que Jeanny Andrea Munevar Gutierrez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Jeanny Andrea Munevar Gutierrez se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar 

la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jeanny Andrea 

Munevar Gutierrez, a la dirección Cll 22 Sur # 1 Este 27 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Jeanny Andrea Munevar Gutierrez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jeanny Andrea Munevar Gutierrez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jeanny Andrea Munevar Gutierrez, la 

siguiente Cll 22 Sur # 1 Este 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-378 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Jenny Paola Gualteros 

Segundo: Que Romero Puentes Anderson quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Jenny Paola 

Gualteros se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero Puentes 

Anderson, a la dirección Kr 11 # 49 H 28 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Jenny Paola Gualteros.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Puentes Anderson de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Puentes Anderson, la siguiente Kr 

11 # 49 H 28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-379 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lora Vega Angel Joel 

Segundo: Que Lora Herrera Miguel Angel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lora Vega Angel Joel 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lora Herrera 

Miguel Angel, a la dirección Cll 54 B Sur # 3 04 Bosa registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lora Vega 

Angel Joel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lora Herrera Miguel Angel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lora Herrera Miguel Angel, la siguiente Cll 

54 B Sur # 3 04 Bosa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-380 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Leonela Luz De La Rosa Diaz 

Segundo: Que Reales Charry Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Leonela Luz 

De La Rosa Diaz se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Reales Charry 

Carlos, a la dirección Calle 20 A No 12 A 06 A 301 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Leonela Luz De La Rosa Diaz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Reales Charry Carlos de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Reales Charry Carlos, la siguiente Calle 20 A 

No 12 A 06 A 301, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-381 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Granados Mejia Juan Diego 

Segundo: Que Jaime Granados Alvarez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Granados Mejia Juan 

Diego se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jaime Granados 

Alvarez, a la dirección Cl 50 No 38 08 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Granados 

Mejia Juan Diego.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jaime Granados Alvarez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jaime Granados Alvarez, la siguiente Cl 50 

No 38 08, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-382 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hurtado Klinger Mariangel 

Segundo: Que Diana Milena Hurtado Klinger quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hurtado Klinger 

Mariangel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diana Milena 

Hurtado Klinger, a la dirección No registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hurtado 

Klinger Mariangel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diana Milena Hurtado Klinger de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diana Milena Hurtado Klinger, la siguiente 

No, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-383 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castañeda Suarez Alan Isaac 

Segundo: Que Emilce Natalia Sierra Carrero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castañeda Suarez 

Alan Isaac se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Emilce Natalia 

Sierra Carrero, a la dirección Cl 38 D Sur No 86 C 15 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castañeda 

Suarez Alan Isaac.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Emilce Natalia Sierra Carrero de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Emilce Natalia Sierra Carrero, la siguiente Cl 

38 D Sur No 86 C 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-384 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Wendy J. Molina Holguin 

Segundo: Que Wendy J. Molina Holguin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Wendy J. 

Molina Holguin se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Wendy J. 

Molina Holguin, a la dirección Cll 42 J Sur # 87 D 04 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Wendy J. Molina Holguin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Wendy J. Molina Holguin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Wendy J. Molina Holguin, la siguiente Cll 42 

J Sur # 87 D 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-385 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Estrada Agresoth Victoria Gisel 

Segundo: Que Gisella Agresoth Berrio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Estrada Agresoth 

Victoria Gisel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gisella 

Agresoth Berrio, a la dirección Kr 81 L # 41 F 38 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Estrada 

Agresoth Victoria Gisel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gisella Agresoth Berrio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gisella Agresoth Berrio, la siguiente Kr 81 L 

# 41 F 38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-386 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Blanco Milagros 

Segundo: Que Lopez Lopez Diana Lucia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez Blanco 

Milagros se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Lopez 

Diana Lucia, a la dirección Dia 84 A No 82 A 64 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Blanco Milagros.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Lopez Diana Lucia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Lopez Diana Lucia, la siguiente Dia 

84 A No 82 A 64, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-387 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Yareldine Suarez Gomez 

Segundo: Que Suarez Gomez Soranlly quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Yareldine 

Suarez Gomez se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Suarez Gomez 

Soranlly, a la dirección Kr 6 Este # 30 D Sur 11 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Yareldine Suarez Gomez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Suarez Gomez Soranlly de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Suarez Gomez Soranlly, la siguiente Kr 6 

Este # 30 D Sur 11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-388 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Agudelo Castro Julio Armando 

Segundo: Que Agudelo Agudelo Fano Adelfo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Agudelo Castro 

Julio Armando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Agudelo 

Agudelo Fano Adelfo, a la dirección Kr 21 # 11 - 1 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Agudelo 

Castro Julio Armando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Agudelo Agudelo Fano Adelfo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Agudelo Agudelo Fano Adelfo, la siguiente 

Kr 21 # 11 - 1 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-389 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Carla Viviana Huertas Caldero 

Segundo: Que Espitia Ariza Luis Fernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Carla 

Viviana Huertas Caldero se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Espitia Ariza 

Luis Fernando, a la dirección Kr 13 B Este # 64 A 15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Carla Viviana Huertas Caldero.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Espitia Ariza Luis Fernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Espitia Ariza Luis Fernando, la siguiente Kr 

13 B Este # 64 A 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-390 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pinto Ortiz Gianna Valeria 

Segundo: Que Pinto Diaz Erdwin Jhovany quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pinto Ortiz Gianna 

Valeria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pinto Diaz 

Erdwin Jhovany, a la dirección Kr 87 L Bis # 59 C 40 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinto Ortiz 

Gianna Valeria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pinto Diaz Erdwin Jhovany de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pinto Diaz Erdwin Jhovany, la siguiente Kr 

87 L Bis # 59 C 40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-391 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Zambrano Duarte Milan Sebastian 

Segundo: Que Jose Aurelio Camargo Miranda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Zambrano Duarte 

Milan Sebastian se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Aurelio 

Camargo Miranda, a la dirección Cl 1 F 5 11 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zambrano 

Duarte Milan Sebastian.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Aurelio Camargo Miranda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Aurelio Camargo Miranda, la siguiente 

Cl 1 F 5 11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-392 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Manyoma Rivas Oriana Andrea 

Segundo: Que Manyoma Rivas Sergio Andres quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Manyoma Rivas 

Oriana Andrea se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Manyoma Rivas 

Sergio Andres, a la dirección Cra 26f 75a 43 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Manyoma 

Rivas Oriana Andrea.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Manyoma Rivas Sergio Andres de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Manyoma Rivas Sergio Andres, la siguiente 

Cra 26f 75a 43, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-393 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Gaitan Deni Solanyi 

Segundo: Que Plazas Sierra Andres Mauricio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Gaitan 

Deni Solanyi se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Plazas Sierra 

Andres Mauricio, a la dirección Kr 11 # 75 C 80 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Gaitan Deni Solanyi.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Plazas Sierra Andres Mauricio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Plazas Sierra Andres Mauricio, la siguiente 

Kr 11 # 75 C 80 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-394 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Torcuato Wilfredo Sebast 

Segundo: Que Gomez Torcuato Bertha Neyleth quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez Torcuato 

Wilfredo Sebast se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez 

Torcuato Bertha Neyleth, a la dirección Cll 34 B # 44 63 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Torcuato Wilfredo Sebast.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Torcuato Bertha Neyleth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Torcuato Bertha Neyleth, la siguiente 

Cll 34 B # 44 63, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-395 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Maria Victoria Añez Perez 

Segundo: Que Perez Linares Lisanne Lanet quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Maria 

Victoria Añez Perez se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Linares 

Lisanne Lanet, a la dirección Kr 69 1 40 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Maria Victoria Añez Perez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Linares Lisanne Lanet de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Linares Lisanne Lanet, la siguiente Kr 

69 1 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-396 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Wendy Daileny Urrego Garzon 

Segundo: Que Dorac Cecilia Garzon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Wendy 

Daileny Urrego Garzon se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Dorac Cecilia 

Garzon, a la dirección Kr 95 No 70 A 63 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Wendy Daileny Urrego Garzon.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Dorac Cecilia Garzon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Dorac Cecilia Garzon, la siguiente Kr 95 No 

70 A 63 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-397 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Saenz Alfonso Paula Valentina 

Segundo: Que Saenz Mendoza John Edward quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Saenz Alfonso Paula 

Valentina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Saenz Mendoza 

John Edward, a la dirección Kr 47 B Sur # 74 62 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Saenz 

Alfonso Paula Valentina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Saenz Mendoza John Edward de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Saenz Mendoza John Edward, la siguiente Kr 

47 B Sur # 74 62, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-398 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno G Ana Julia-Moreno Gonzalez Magdalena 

Segundo: Que Delgado Moreno Edgar Raul quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moreno G Ana Julia-

Moreno Gonzalez Magdalena se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Delgado 

Moreno Edgar Raul, a la dirección Cll 68 A Sur 80 K 69 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno G 

Ana Julia-Moreno Gonzalez Magdalena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Delgado Moreno Edgar Raul de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Delgado Moreno Edgar Raul, la siguiente Cll 

68 A Sur 80 K 69, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-399 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez M Yoanni Gustavo/Gonzalez Jelver Alexande 

Segundo: Que Gonzalez Mendoza Ronald Daniel quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez 

M Yoanni Gustavo/Gonzalez Jelver Alexande se han acercado a las instalaciones del cementerio 

para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Mendoza Ronald Daniel, a la dirección Cra 31 No 50-14 Sur El Carmen registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez M 

Yoanni Gustavo/Gonzalez Jelver Alexande.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Mendoza Ronald Daniel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Mendoza Ronald Daniel, la 

siguiente Cra 31 No 50-14 Sur El Carmen, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-400 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Contreras Roberto Contreras maria Contreras  Luz 

Segundo: Que Claudia yannet contreras quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Contreras Roberto 

Contreras maria Contreras  Luz se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Claudia yannet 

contreras, a la dirección cra 36 68 10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Contreras 

Roberto Contreras maria Contreras  Luz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Claudia yannet contreras de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Claudia yannet contreras, la siguiente cra 36 

68 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-401 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rubio Oviedo Gerardo 

Segundo: Que Rubio Oviedo Heliana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rubio Oviedo 

Gerardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rubio Oviedo 

Heliana, a la dirección Cra 16g -28 - 30 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rubio 

Oviedo Gerardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rubio Oviedo Heliana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rubio Oviedo Heliana, la siguiente Cra 16g -

28 - 30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-402 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guarin Lina Beatriz 

Segundo: Que Lopez Romero Didier Stivens quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Guarin Lina Beatriz 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Romero 

Didier Stivens, a la dirección Cl 47 25 56 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guarin Lina 

Beatriz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Romero Didier Stivens de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Romero Didier Stivens, la siguiente Cl 

47 25 56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-403 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guerrero Jose, Elkin Urrego 

Segundo: Que Leon Parra Ligia Yomar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Guerrero Jose, Elkin 

Urrego se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leon Parra 

Ligia Yomar, a la dirección Cl 31 B 24 A 07 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guerrero 

Jose, Elkin Urrego.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leon Parra Ligia Yomar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leon Parra Ligia Yomar, la siguiente Cl 31 B 

24 A 07 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SUR.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS

 


